
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 001-2018-FVG. 

A     : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

YAULI – LA OROYA, correspondiente al Segundo Semestre del 

año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Yauli – La Oroya de la Región 

Junín, correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 



aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 001-2018-MPYLO/ALC, con fecha de recepción 15 

de Enero del 2018, el Presidente del COPROSEC YAULI – LA OROYA de 

la Municipalidad Provincial de Yauli – La Oroya, remite el informe de 

cumplimiento de actividades programadas en el Plan Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC – YAULI – LA OROYA, 

correspondiente al II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META 
II SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 
Articulación y Actualización de 
Mapa del Delito.  

0 0 100% CUMPLIÓ 

2 
Articulación y Actualización del 
Mapa de Riesgo 

0 0 100% CUMPLIÓ 

3 
Ejecutar consultas ciudadanas del 
Plan Provincial de Seguridad 
Ciudadana 

2 2 100% CUMPLIÓ 

4 
Reuniones con los miembros del 
COPROSEC 

6 6 100% CUMPLIÓ 

5 Patrullaje Integrado por Sector  8 8 100% CUMPLIÓ 

6 
Capacitación a los Secretarios 
Técnicos del COPROSEC  

2 2 100% CUMPLIÓ 



7 
Recuperación de Espacios 
Públicos 

1 1 100% CUMPLIÓ 

8 
Emitir informes trimestrales de 
Evaluación de Desempeño del 
COPROSEC 

2 2 100% CUMPLIÓ 

9 

Publicar en la Web de la 
Municipalidad el Plan Provincial 
de Seguridad Ciudadana y el 
Directorio de los Integrantes del 
COPROSEC 

1 1 100% CUMPLIÓ 

10 

Publicar en la Web  de la 
Municipalidad Informes 
periódicos de evaluación y 
acuerdos de las sesiones del 
COPROSEC 

1 1 100% CUMPLIÓ 

11 

Ejecutar programas y/o 
actividades de prevención social 
o sensibilización en materia de 
seguridad ciudadana 

1 1 100% CUMPLIÓ 

12 
Capacitación al personal de 
Serenazgo de la Provincia 

1 1 100% CUMPLIÓ 

13 
Capacitación a los transportistas 
de la provincia 

2 2 100% CUMPLIÓ 

14 
Implementación del Observatorio 
de Seguridad Ciudadana 

1 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN  

PROMEDIO 93%  

 

 Actividad Nº 1.- Articulación y Actualización del Mapa del Delito, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI – LA OROYA, 

mediante Oficio Nº 048-2017-MPYLO/ALC, recepcionado con fecha 29 de enero 

del 2017, cumplió con remitir al CORESEC – Junín su Plan Provincial de 

Seguridad Ciudadana 2017, en el que adjunta el Mapa del delito, por lo tanto, 

está actividad se cumplió en el primer semestre 2017. 

  

 Actividad Nº 2.- Articulación y Actualización del Mapa de Riesgo, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI – LA OROYA, 

mediante Oficio Nº 048-2017-MPYLO/ALC, recepcionado con fecha 29 de enero 

del 2017, cumplió con remitir al CORESEC – Junín su Plan Provincial de 

Seguridad Ciudadana 2017, en el que adjunta el Mapa de riesgo, por lo tanto, 

está actividad se cumplió en el primer semestre 2017. 

 

 Actividad Nº 3.- Ejecutar consultas ciudadanas del Plan Provincial de 

Seguridad Ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - 

COPROSEC YAULI – LA OROYA, en el Segundo Semestre 2017 realizó 2 

consultas públicas (tercera y cuarta consulta pública de seguridad ciudadana) 

cumpliendo al 100% esta actividad, según el detalle siguiente: 

 



 Tercera Consulta Pública, se llevó a cabo el 26 de setiembre del 2017, 

a horas 11:00 a.m. a 13:15 horas, en el Auditorio de la Municipalidad 

Distrital de Marcapomacocha, con la participación de los miembros del 

COPROSEC – Yauli – La Oroya como de Juan Carlos Arredondo Mayta, 

Presidente del COPROSEC YAULI, Sr. Gilmer Esquivel Núñez, Sub 

Prefecto de la Provincia de Yauli - La Oroya, Dr. Elgo Cerrón Payano, de 

la Fiscalía Provincial Civil y Familia, Cmdte. Jorge Saguma Zegarra, 

representante de la Policía Nacional, Sr. Robert Villazane Ávila, 

Presidente de la Junta Vecinal de Curipata, Dr. Jesús Santana 

Socualaya, representante del Poder Judicial, Sr. David Landa Nieva, 

Secretario Técnico de Yauli, Sr. Carlos Coronel Juárez, Secretario 

Técnico de Morococha, Dr. Jesús Santana Socualaya, Juez Titular del 

Juzgado Mixto de Yauli, Químico Farmacéutico, Tania Chancasanampa 

Vega, representante del Centro de Salud de la Oroya, y con la 

participación de 28 pobladores del citado distrito. 

 

En dicha consulta, el Cmdte. Sectorial Jorge Saguma expuso sobre los 

logros obtenidos en el tercer trimestre 2017, las estadísticas policiales, 

los operativos que se realizaron en la provincia de Yauli La Oroya. 

Asimismo, la Abogada Diana C. Herrera Rivas dio a conocer a los 

participantes sobre las funciones y competencias de la Fiscalía en temas 

de seguridad ciudadana; también se contó con la exposición de la 

Secretaria Técnica del COPROSEC Yauli respecto al cumplimiento de 

actividades del Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, consulta que 

concluyó con las palabras de agradecimiento del Subprefecto de la 

Provincia de Yauli-La Oroya quien se comprometió a seguir trabajando 

por la seguridad ciudadana.     

 

 Cuarta Consulta Pública, se llevó a cabo el día 06 de diciembre del 

2017, a partir de las 16:18 horas a 17:42 horas, en las instalaciones del 

Auditorio de la Municipalidad Distrital de Huayhuay, se contó con la 

participación del Sr. Carlos Arredondo Mayta, Presidente del 

COPROSEC YAULI-LA OROYA, Sr. Gilmer Esquivel Núñez, Subprefecto 

de la Provincia de Yauli-La Oroya, Abg. María Luisa Salazar López de la 

Fiscalía Provincial Civil y Familia de Yauli, C.PNP Jorge Saguma Zegarra, 

Comisario Sectorial PNP-La Oroya, Dr., Jesús Santana Socualaya, 

representante del Poder Judicial, Sr, Robert Villazante Ávila, Coordinador 

de la Junta Vecinal de Curipata, Lic. Katia Yallico Martínez, representante 

del Centro de Emergencia Mujer, Sr. David Landa Nieva, Secretario 

Técnico de Yauli. 

 



En dicha consulta, el Comisario sectorial de la PNP La Oroya, expuso 

sobre las estadísticas policiales en el IV Trimestre, los operativos 

policiales que contribuyeron en la reducción de inseguridad ciudadana en 

la Provincia de Yauli; también, se contó con la exposición y participación 

del Capitán Jhon Ramírez Ramírez, Comisario de la Comisaria de 

Morococha, quien informó sobre la conformación de Juntas Vecinales en 

los Distritos de Morococha, Yauli, Marcapomacocha y Santa Bárbara de 

Carhuacayán; sobre los talleres de capacitación a los policías escolares, 

brigadas de autoprotección escolar y sobre la dificultad de no contar con 

un vehículo adecuado para los patrullajes integrados. 

 

Asimismo, el Subprefecto de Yauli Sr. Gilmer Esquivel Núñez expuso 

sobre las conciliaciones, las estadísticas de las atenciones en violencia 

familiar y otros casos relacionados a violencia familiar y sobre las 

coordinaciones que viene realizando con los subprefectos de la provincia 

en bien de la seguridad ciudadana. Finalmente, la Secretaria Técnica del 

COPROSEC – Yauli-La Oroya, informo que se está implementando los 

programas de prevención frente a la inseguridad ciudadana, la ejecución 

de operativos conjuntos, talleres de capacitación que se desarrollaron en 

los distritos de la Provincia de Yauli-La Oroya.             

 

 Actividad Nº 4.- Reuniones con los miembros del COPROSEC, El Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI-LA OROYA, cumplió 

al 100% está actividad, es así, que para el Segundo Semestre del 2017, se 

realizaron seis (06) reuniones, lo cual se encuentra acreditado con las actas de 

las reuniones, según el detalle siguiente: 

  

 La Séptima  reunión ordinaria, se realizó el día 04 de julio del 2017 en 

las instalaciones de la Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios 

Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, dicha reunión 

se inició a las 15:20 horas a 16:59 horas; se contó con la participación de 

los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA y se trató la siguiente 

agenda: Informe sobre la Consulta Pública Regional de Seguridad 

Ciudadana 2017 y otros puntos, en el que se les comunico a los distritos 

que deben remitir el informe de cumplimiento de ejecución de actividades 

del Plan Local de Seguridad Ciudadana correspondiente al I Semestre, 

levantándose el acta correspondiente.  

 

 La Octava reunión ordinaria, se realizó el día 08 de Agosto del 2017 en 

las instalaciones del despacho de la Gerencia de Gestión Ambiental y 

Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, 

dicha reunión se inició a las 16:10 horas a 17:25 horas, se contó con la 



participación de los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA y se 

trató la siguiente agenda: Coordinación de actividades para el segundo 

semestre como el desarrollo del Congreso de seguridad ciudadana 

denominado “Restaurando a la Familia 2017”, día 26 de agosto del 2017; 

aprobación del avance del Plan Local de Seguridad Ciudadana y otros 

puntos, en donde se informó que solo cinco distritos como la Oroya, Yauli, 

Morococha, Huayhuay y Suitucancha remitieron sus informes de 

cumplimiento de ejecución de actividades programadas en el primer 

semestre, levantándose el acta correspondiente 

 

 La Novena reunión ordinaria, se realizó el día 05 de Setiembre del 2017 

en las instalaciones del despacho de la Gerencia de Gestión Ambiental y 

Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, 

dicha reunión se inició a las 16:00 horas a 17:20 horas, se contó con la 

participación de los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA y se 

trató la siguiente agenda: Planificación de la Tercera Consulta Pública del 

COPROSEC y otros puntos, donde los miembros del COPROSEC 

YAULI-LA OROYA acordaron participar en la misa y desfile por el 75 

aniversario de la elevación de villa a la ciudad de la Oroya para el día 18 

de setiembre, levantándose el acta correspondiente. 

 

 La Décima reunión ordinaria, se realizó el día 10 de Octubre del 2017 

en las instalaciones del despacho de la Gerencia de Gestión Ambiental y 

Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, 

dicha reunión se inició a las 16:00 horas a 16:20 horas, se contó con la 

participación de los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA y se 

trató la siguiente agenda: Informe de actividades planificadas en el cuarto 

trimestre (implementación del plan provincial de seguridad ciudadana, 

talleres de capacitación en prevención de la inseguridad ciudadana) y 

otros puntos (patrullajes integrados con la participación de las juntas 

vecinales y la Policía Nacional del Perú), levantándose el acta 

correspondiente 

 

 La Onceava reunión ordinaria, se realizó el día 13 de Noviembre del 

2017 en las instalaciones del despacho de la Gerencia de Gestión 

Ambiental y Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La 

Oroya, dicha reunión se inició a las 16:11 horas a 17:08 horas, se contó 

con la participación de los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA 

y se trató la siguiente agenda: Planificación de la IV Consulta Pública (se 

acordó realizarlo el 06 de diciembre del 2017, en el Auditorio del Distrito 

de Huayhuay), y otros puntos (se dio a conocer sobre los trabajos y 

acciones que se realizan en los comités distritales de seguridad 



ciudadana como los programas de policías escolares, brigadas de 

autoprotección escolar, juntas vecinales y red de cooperantes, casos de 

bullying, atención de denuncias), levantándose el acta correspondiente. 

 

 La Doceava reunión ordinaria, se realizó el día 12 de diciembre del 

2017 en las instalaciones del despacho de la Gerencia de Gestión 

Ambiental y Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Yauli-La 

Oroya, dicha reunión se inició a las 16:20 horas a 17:15 horas, se contó 

con la participación de los miembros del COPROSEC YAULI-LA OROYA 

y se trató la siguiente agenda: Aprobación del informe de cumplimiento 

de actividades del Plan Local de Seguridad Ciudadana 2017, 

correspondiente al II Semestre; aprobación de ejecución de recuperación 

de espacios públicos, aprobación de las acciones y ejecución del 

patrullaje integrado, operativos conjuntos frente a la inseguridad 

ciudadana y programas de prevención, levantándose el acta 

correspondiente. 

 

 Actividad Nº 5.- Patrullaje Integrado por Sector, El Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI-LA OROYA, para el Segundo 

Semestre del 2017, realizaron 177 patrullajes integrados entre la Policía 

Nacional del Perú y el personal de seguridad ciudadana del Distrito de la 

Oroya; asimismo, se realizaron 3893 rondas en el sector 1 (Oroya Antigua), en 

el Sector 2 (Oroya Nueva-Normanking), en el sector 3 (Oroya Nueva-Túpac 

Amaru) y en el sector 4 (Curipata), con ello, se cumplió al 100% con esta 

actividad.  

 

 Actividad Nº 6.- Capacitar a los Secretarios Técnicos del COPROSEC, El 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI-LA OROYA, 

para el Segundo Semestre del 2017, realizaron 2 capacitaciones a los 

Secretarios Técnicos del COPROSEC YAULI, con ello se cumplió dicha 

actividad al 100%, según el siguiente detalle: 

 

 El primer taller de capacitación, se realizó el 16 de agosto del 2017, 

se capacito a los Secretarios Técnicos de los Distritos de la Oroya, 

Morococha, Santa Rosa de Sacco, Yauli, Paccha y Chacapalca en el 

tema de lineamientos para la elaboración de informes de 

cumplimiento de actividades de los Planes Locales de Seguridad 

Ciudadana. 

 El segundo taller de capacitación, se realizó el 19 de octubre del 2017, 

en la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, se capacito a los 

Secretarios Técnicos de los Distritos de la Oroya, Morococha, 

Suitucancha, Yauli y Paccha, en el tema de remisión de evaluación de 



desempeño y la elaboración de informes de ejecución de los Planes 

Locales de Seguridad Ciudadana. 

 

 Actividad Nº 7.- Recuperación de Espacios Públicos, El Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana - COPROSEC YAULI-LA OROYA, tuvo como objetivo la 

recuperación del espacio público del “Mirador de la Oroya”, para ello, se 

instalaron 1,800 m2 de áreas verdes que cuenta con cerco perimétrico de 

madera, se sembraron 1500 ceticios, 350 flores, grass stron, con ello, se logró 

disminuir en un 80% los actos delincuenciales y pandillaje pernicioso y se mejoró 

en un 100% la seguridad de la población, actividad que se encuentra sustentada 

con las vistas fotográficas de lugar recuperado; siendo así, nótese, que el 

COPROSEC YAULI-LA OROYA cumplió dicha actividad al 100% tal como lo 

ha programado en su plan de seguridad ciudadana.   

 

 Actividad Nº 8.- Remitir informes trimestrales de Evaluación de Desempeño 

de los integrantes del COPROSEC - YAULI, con Oficio Nº 017-2017-

MPYLO/COPROSEC-ST, el COPROSEC YAULI-LA OROYA remitió la 

Evaluación de Desempeño de los integrantes del COPROSEC-Yauli 

correspondiente al III Trimestre y con Oficio Nº 001-2018-MPYLO/COPROSEC-

ST, se remitió la evaluación de desempeño de los integrantes del COPROSEC-

Yauli correspondiente al IV Trimestre, con ello, cumplió al 100% la citada 

actividad. 

  

 Actividad Nº 9.- Publicar en la web de la Municipalidad Provincial el Plan 

Provincial de Seguridad Ciudadana y el Directorio de los integrantes del 

COPROSEC, el COPROSEC YAULI-LA OROYA cumplió con la ejecución de 

esta actividad lo cual se puede corroborar ingresando en el link 

http://www.laoroya.gob.pe/codisec/.  

 

 Actividad Nº 10.- Publicar en la web de la Municipalidad informes 

periódicos de evaluación y acuerdos de las sesiones del Comité Provincia 

de Seguridad Ciudadana, en cuanto a esta actividad, el COPROSEC YAULI-

LA OROYA, también cumplió con esta actividad, lo cual puede ser 

corroborado ingresando al link http://www.laoroya.gob.pe/codisec/. 

 

 Actividad Nº 11.- Ejecutar programas y/o actividades de prevención social 

o sensibilización, el COPROSEC Yauli-La Oroya para el II Semestre realizó 

dos programas de prevención, según el siguiente detalle: 

 

 El día 26 de agosto del 2017, se realizó el Congreso “Restaurando 

la Familia”, con la participación de dos instituciones educativas del nivel 

secundario, con el objetivo de sensibilizar a los padres de familia sobre 

http://www.laoroya.gob.pe/codisec/
http://www.laoroya.gob.pe/codisec/


la importancia de recuperar los valores de la familia para la reducción de 

la violencia familiar, alcoholismo y bullyng; actividad que se cumplió al 

100%. 

 El día 05 de diciembre del 2017, se realizó la pasarela ecológica 

“Manos Verdes – Manos seguras”, con la participación de 45 alumnas 

y alumnos de las instituciones educativas “José Carlos Mariátegui” y 

“Gran Mariscal Ramón Castilla” y la población en general, con ello, se 

logró sensibilizar y concientizar a los policías escolares y alumnos que a 

través de acciones positivas como el talento en la confección de prendas 

lograran un futuro provechoso y ser buenos ciudadanos a fin de erradicar 

la inseguridad ciudadana.  

Cabe precisar, que la ejecución de las actividades está sustentada con 

las listas de participantes y las vistas fotográficas. 

    

 Actividad Nº 12.- Capacitación al personal de serenazgo de la Provincia, el 

COPROSEC Yauli-La Oroya para el II Semestre, realizó el día 17 de setiembre 

del 2017 una capacitación al personal de seguridad ciudadana, en el Auditorio 

de la Municipalidad Provincial de Yauli-La Oroya, en el tema de “Implementación 

de la Ley 30364 – Ley del Arresto Ciudadano” que estuvo a cargo de la Policía 

Nacional, que se encuentra sustentado con las vistas fotográficas, con ello, se 

cumplió la actividad al 100%. 

 

 Actividad Nº 13.- Capacitación a transportistas de la Provincia, el 

COPROSEC Yauli-La Oroya para el II Semestre, realizó dos talleres de 

capacitación a transportistas de la Provincia de Yauli-La Oroya, el día 20 de 

setiembre del 2017, en el Auditorio del Terminal interdistrital de la Municipalidad 

Provincial de Yauli – La Oroya, en los turnos mañana y noche, en el tema 

“normatividad, manejo a la defensiva” “Prevención de accidentes de tránsito y 

buen trato al usuario”; dicha capacitación estuvo a cargo de especialistas, peritos 

de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Roberto Bermúdez 

Camarena y Anderson Torres; asimismo, se tuvo la participación de los efectivos 

de tránsito de la Policía Nacional del Perú, cumpliendo así con dicha actividad 

al 100%. 

 

 Actividad Nº 14.- Implementación del Observatorio de Seguridad 

Ciudadana, el COPROSEC Yauli-La Oroya, NO ACREDITA LA EJECUCIÓN 

DE ESTA ACTIVIDAD. 

 

  

IV. CONCLUSIONES: 

 



 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Yauli – La Oroya ha cumplido al 93% de su meta 

semestral, correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está 

programado en su cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo. 

 

Al respecto, cabe indicar, que la Provincia de Yauli – La Oroya tiene 10 distritos 

como: los distritos de La Oroya, Chacapalca, Huay-Huay, Marcapomacocha, 

Morococha, Paccha, Santa Bárbara de Carhuacayan, Santa Rosa de Sacco, 

Suitucancha y Yauli; advirtiéndose, que ha remitido al CORESEC JUNIN, los 

cuadros resumen de los informes de evaluación de los Distritos de La Oroya, 

Paccha, Suitucancha y Yauli, por lo que se puede observar que son los únicos 

distritos que cumplieron en presentar sus informes; sin embargo, no ha remitido, 

los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales a su cargo.  

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Yauli-La Oroya remita los informes 

de evaluación de cumplimiento de los planes distritales a su cargo dentro de los 

plazos señalados en la Directiva Nº 001-2015-IN. 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

       

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 002-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 



Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

HUANCAYO, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Huancayo de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 



de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 015-2018-MPH/AL, recepcionado el 16 de enero del 

2018, el Presidente del COPROSEC HUANCAYO de la Municipalidad 

Provincial de Huancayo, remite el informe de cumplimiento de actividades 

del Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Huancayo, 

correspondiente al II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META II 

SEM 

ACTIVIDADE
S 

EJECUTADA
S II 

SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓ

N 

OBSERVACIONE
S 

1 

Presentación del Plan Local de 
Seguridad Ciudadana - PLSC 
articulado al PP0030 "Reducción de 
Delitos y Faltas que afectan la 
seguridad ciudadana."  

1 1 100% CUMPLIÓ 

2 
Capacitación sobre la formulación, 
financiamiento y Ejecución del PLSC. 

2 1 50% 
ACREDITA 

EJECUCIÓN DE 1 
SOLA ACTIVIDAD 

3 

Operativos conjuntos frente a la 
inseguridad ciudadana (Serenazgo, 
PNP, Fiscalización, Policía Municipal y 
otros). 

2 2 100% CUMPLIÓ 

4 Sesiones ordinarias. 6 6 100% CUMPLIÓ 

5 
Consulta Pública de seguridad 
ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

6 
Evaluación de los integrantes del 
CODISEC. 

2 2 100% CUMPLIÓ 



7 
Publicación página web (informes de 
evaluación de desempeño, Directorio 
del CODISEC y PLSC). 

2 2 100% CUMPLIÓ 

8 
Programa o actividad de prevención 
social o sensibilización en materia de 
seguridad ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

9 
Desarrollo de Programas de 
Capacitación a la Comunidad en 
temas de Seguridad Ciudadana 

4 4 100% CUMPLIÓ  

10 Patrullaje de Serenazgo sin Fronteras 2 2 100% CUMPLIÓ 

11 
Capacitación al personal de 
Serenazgo. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

PROMEDIO 95%  
 

 Actividad Nº 1.- Presentación del Plan Local de Seguridad Ciudadana - 

PLSC articulado al PP0030 "Reducción de Delitos y Faltas que afectan la 

seguridad ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - 

COPROSEC HUANCAYO, ejecutó ésta actividad en el I SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 2.- Capacitación sobre la formulación, financiamiento y 

ejecución del PLSC, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - 

COPROSEC HUANCAYO, programó para el II SEMESTRE 2017, dos 

capacitaciones en el tema de formulación, financiamiento y ejecución del PLSC, 

sin embargo, sólo sustenta la ejecución de una capacitación con el Oficio 

Múltiple Nº 0000031-2017/IN/VSP/DGSC/DEJ y vistas fotográficas. 

 

 Actividad Nº 3.- Operativos conjuntos frente a la inseguridad ciudadana 

(Serenazgo, PNP, Fiscalización, Policía Municipal y otros actores), que con 

informe Nº 033-2017-VI-MACREPOL-JUN-HVCA-PAS-DIVPOS-

HYO.C.H.OPC, suscrito por el Comisario de Huancayo CMDTE PNP Juan 

Carlos Montufar Lezama, informe que el día 22 de setiembre del 2017 los 

efectivos de la PNP, personal de Serenazgo de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo realizaron el operativo conjunto en 15 establecimientos de giros 

especiales en el sector C de Huancayo, que trajo como consecuencia la 

imposición de papeletas de infracción por carecer de certificado de inspección 

técnica de seguridad a 11 establecimientos. Asimismo, con Informe Nº 022- 

2017-VI-MACREPOL-JUN-HVCA-PAS-DIVPOS-HYO.C.H.OPC, informa que el 

día 31 de octubre del 2017, se realizó el operativo conjunto con efectivos 

policiales, personal de serenazgo, la Fiscal de Prevención en 9 giros especiales 

del sector C de Huancayo. 

 

Con informe Nº 023-2017-VI-MACREPOL-JUN-HVCA-PAS-DIVPOS-

HYO.C.H.OPC, también se informa que el día 30 de octubre del 2017, se realizó 

un operativo conjunto entre los efectivos policiales, personal de serenazgo, 



personal de la Oficina de Bromatología de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo en 06 hoteles del sector C  de Huancayo. Siendo así, el COPROSEC 

HUANCAYO cumplió al 100% con dicha actividad. 

  

 Actividad Nº 4.- Sesiones Ordinarias, el Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana – COPROSEC HUANCAYO cumplió con esta actividad según el 

siguiente detalle: 

 La Séptima Sesión Ordinaria, se realizó el día 20 de julio del 2017, en 

el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

levantándose el acta correspondiente. 

 La Octava Sesión Ordinaria, se realizó el día 23 de agosto del 2017, en 

el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

levantándose el acta correspondiente. 

 La Novena Sesión Ordinaria, se realizó el día 28 de setiembre del 2017, 

en el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima Sesión Ordinaria, se realizó el día 27 de octubre del 2017, 

en el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima primera Sesión Ordinaria, se realizó el día 23 de noviembre 

del 2017, en el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima segunda Sesión Ordinaria, se realizó el día 13 de diciembre 

del 2017, en el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo, levantándose el acta correspondiente. 

 

 Actividad Nº 5.- Consulta Pública de seguridad ciudadana, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC HUANCAYO cumplió con 

esta actividad según el siguiente detalle: 

 La Tercera Consulta Pública de seguridad ciudadana, se realizó el día 

26 de setiembre del 2017, en el Auditorio de la Municipalidad Provincial 

de Huancayo, en la que expuso el Cmdt. PNP (r) José Luis Hinostroza 

Acosta, Secretario Técnico del COPROSEC Huancayo sobre el avance 

de las actividades del plan provincial de seguridad ciudadana al III 

Trimestre 2017, levantándose el acta correspondiente. 

 La Cuarta Consulta Pública de seguridad ciudadana, se realizó el día 

07 de diciembre del 2017, en la Sala de Sesiones Saúl Muñoz Menacho 

de la Municipalidad Provincial de Huancayo, en la que expusieron el Sr. 

Víctor Hugo Muñoz Laurente, Secretario Técnico del COPROSEC 

Huancayo, sobre el avance de las actividades del plan provincial de 

seguridad ciudadana al IV Trimestre 2017; asimismo, expuso el Cmdt. 

PNP Juan Carlos Montufar Lezama Comisario de Huancayo; también 



expuso el Sr. Cecilio Rojas Poma, Coordinador de Seguridad Ciudadana 

del barrio Túpac Amaru, sobre las necesidades que tiene su barrio; 

levantándose el acta correspondiente. 

 

 Actividad Nº 6.- Evaluación de los integrantes del CODISEC, con Oficio Nº 

225-2017-MPH/COPROSEC-CODISEC-ST y con Oficio Nº 088-2017-

MPH/COPROSEC-CODISEC-ST, el Secretario Técnico del COPROSEC 

HUANCAYO remitió al CORESEC JUNIN los informes de evaluación de 

desempeño de los integrantes del COPROSEC HUANCAYO, correspondiente 

al III y IV TRIMESTRE 2017 respectivamente.  

 

 Actividad Nº 7.- Publicación en la página web (informes de evaluación de 

desempeño, directorio del COPROSEC), el COPROSEC HUANCAYO, dio 

cumplimiento a esta actividad conforme es de verse al ingresar en el link 

http://www.munihuancayo.gob.pe/portal/index.php/component/content/artricle?i

d=5175. 

 

 Actividad Nº 8.- Programa o actividad de prevención social o 

sensibilización en materia de seguridad ciudadana, el COPROSEC 

HUANCAYO, para el segundo semestre 2017 programó la ejecución de un 

programa de sensibilización, es así, que el día 05 de diciembre del 2017, realizó 

la campaña “No a la violencia familiar” en la I.E. María Inmaculada, donde las 

alumnas de dicha institución escenificaron la violencia familiar en la sociedad, 

con ello, se cumplió con la ejecución de la actividad. 

 

 Actividad Nº 9.- Desarrollo de Programas de capacitación a la comunidad 

en temas de seguridad ciudadana, el COPROSEC HUANCAYO, para el 

segundo semestre 2017 programó la ejecución de cuatro capacitaciones, 

actividad que ha sido cumplida y se encuentra sustentada con el registro de 

participantes, según el siguiente detalle: 

 

 Con fecha 25 de setiembre del 2017, se capacito a 58 padres de familia 

de la I.E. “Nuestra Señora Del Carmen” del Distrito de Huancan, en el 

tema de violencia familiar. 

 Con fecha 25 de setiembre del 2017, se capacito a 29 alumnos de la I.E. 

Wari Vilca del Distrito de Huayucachi, en el tema de pandillaje y violencia 

familiar. 

 Con fecha 27 de octubre del 2017, se capacito a personal del CODISEC 

y a representantes de las Juntas Vecinales de la Municipalidad Distrital 

de Chupuro, en el auditorio de dicha municipalidad, en el tema de 

violencia familiar y seguridad ciudadana. 



 Con fecha 28 de noviembre del 2017, se capacito a alumnos de la I.E. Nº 

30024 Virgen de Fátima del Distrito de Sapallanga, en el tema de 

delincuencia infantil y bullyng. 

  

 Actividad Nº 10.- Patrullaje de Serenazgo sin fronteras, el COPROSEC 

HUANCAYO, para el segundo semestre 2017 programó la ejecución de dos 

patrullajes de serenazgo sin fronteras, actividad que se cumplió, y se encuentra 

sustentado con los partes de intervención – MPH-GSC-SERENAZGO de fechas 

01 de setiembre del 2017 y 01 de octubre del 2017 respectivamente. 

 

 Actividad Nº 11.- Capacitación al personal de serenazgo, el COPROSEC 

HUANCAYO, para el segundo semestre 2017 programó la ejecución de una 

capacitación para el personal de serenazgo, es así, que según el Acta de 

capacitación, con fecha 28 de noviembre del 2017 se capacitó al personal de 

serenazgo en el Auditorio del Centro de Monitoreo de video vigilancia de la 

Municipalidad Provincial de Huancayo, en el tema de “Marco normativo y 

autorización de la actividad pirotécnica”, con ello, se da cumplimiento a la 

ejecución de la citada actividad. 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Huancayo ha cumplido al 95% de su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

HUANCAYO ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los 

informes de evaluación de los Distritos de Huancayo, Pilcomayo, Huancan, 

Huayucachi, Chilca, Chongos Alto, San Agustín de Cajas, El Tambo, 

Sapallanga, pero en un formato distinto a lo establecido por la Directiva Nº 001-

2015-IN. Además; no ha remitido, los informes de evaluación de cumplimiento 

de los planes distritales a su cargo.  

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 



CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de  Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Huancayo, debe remitir al 

CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus 

comités distritales, según el formato establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN 

y debe enviar los informes de evaluación de cumplimiento de actividades de sus 

distritos dentro del plazo legal señalado en la Directiva Nº 001-2015-IN. 

  

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 003-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 



     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

SATIPO, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Satipo de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 



Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 003-2018-MPS/COPROSEC-PCSC, recepcionado 

el 12 de enero del 2018, el Presidente del COPROSEC SATIPO de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, remite el informe de cumplimiento de 

actividades del Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Satipo 

correspondiente al II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META II 

SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

2 
Sesiones ordinarias del Comité 
Provincial de Seguridad Ciudadana 
(COPROSEC).  

6 6 100% CUMPLIÓ 

3 
Ejecución de Consultas Públicas del 
Plan Provincial de Seguridad 
Ciudadana (PPSC).   

2 2 100% CUMPLIÓ 

4 
Evaluación de Desempeño de los 
integrantes del Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana (COPROSEC). 

2 2 100% CUMPLIÓ 

5 
Programa de Prevención frente a la 
inseguridad ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ  

7 
Publicación en la página web 
municipal. 

8 8 100% CUMPLIÓ 

8 
Operativos conjuntos frente a la 
inseguridad ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

9 

Campañas y charlas de sensibilización 
en seguridad ciudadana contra la 
violencia familiar y de género; contra 
el consumo de alcohol y drogas; 
contra el Bullyng y otros dirigidos a la 
población en general. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

10 
Capacitar a los miembros del Comité 
Provincial en tema de seguridad 
ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ  



11 

Supervisión, monitoreo y 
capacitación a los gobiernos locales 
en la formulación y ejecución del Plan 
Local de Seguridad Ciudadana. 

3 5 100% CUMPLIÓ 

PROMEDIO 100%  
 

 Actividad Nº 2.- Sesiones ordinarias del Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana (COPROSEC), el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC SATIPO cumplió con esta actividad según el siguiente detalle: 

 

 La Séptima Sesión Ordinaria, se realizó el día 10 de julio del 2017, de 

4:00 p.m. a 4:50 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Octava Sesión Ordinaria, se realizó el día 08 de agosto del 2017, de 

4:50 p.m. a 5:40 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Novena Sesión Ordinaria, se realizó el día 08 de setiembre del 2017, 

de 4:30 p.m. a 6:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima Sesión Ordinaria, se realizó el día 17 de octubre del 2017, 

de 4:40 p.m. a 6:13 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima primera Sesión Ordinaria, se realizó el día 17 de noviembre 

del 2017, de 4:50 p.m. a 6:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad 

Provincial de Satipo, levantándose el acta correspondiente. 

 La Décima segunda Sesión Ordinaria, se realizó el día 14 de diciembre 

del 2017, de 5:00 p.m. a 6:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad del 

Centro Poblado unión Capiri del Distrito de Rio Negro, levantándose el 

acta correspondiente. 

 

 Actividad Nº 3.- Ejecución de Consultas Públicas del Plan Provincial de 

Seguridad Ciudadana (PPSC), el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC SATIPO cumplió con esta actividad según el siguiente detalle: 

 La Tercera Consulta Pública de seguridad ciudadana, se realizó el día 

26 de setiembre del 2017, en el Auditorio de la Municipalidad Distrital de 

Pangoa, con la exposición y participación del Cmdt. Harry Villarubia sobre 

su trabajo trimestral en el pandillaje pernicioso, operativos conjuntos; el 

representante de la UGEL Satipo quien informo sobre la campaña de 

promoción de la lectura en la familia; representante de la Red de Salud 

Satipo quien informo sobre su trabajo de tamizajes en los diferentes 

establecimientos de salud, levantándose el acta correspondiente. 



 La Cuarta Consulta Pública de seguridad ciudadana, se realizó el día 

14 de diciembre del 2017, en la Auditorio de la Municipalidad del Centro 

Poblado Unión Capiri del Distrito de Rio Negro, con la exposición del 

Secretario Técnico del CODISEC Pangoa quien informa sobre su trabajo 

trimestral en seguridad ciudadana; el Jefe de la DIPOS Pangoa informa 

sobre el convenio suscrito con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables para la realización de charlas de prevención en violencia 

familiar, levantándose el acta correspondiente. 

 

 Actividad Nº 4.- Evaluación de desempeño de los integrantes del Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC SATIPO cumplió con remitir el informe de 

evaluación de desempeño de los integrantes del COPROSEC Satipo del tercer 

y cuarto trimestre respectivamente.   

 

 Actividad Nº 5.- Programa de prevención frente a la inseguridad ciudadana, 

el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC SATIPO para el II 

SEMESTRE 2017, se programó la ejecución de 02 programas de prevención; 

actividad que ha sido cumplida, ya que en coordinación con la Comisaria PNP 

de Satipo, se conformaron cinco Juntas Vecinales de seguridad ciudadana 

(Centro Poblado Shanki, Centro Poblado Rio Venado, Centro Poblado Pueblo 

Libre de Azope, Centro Poblado Paratushali, Centro Poblado San Juan de 

Corinto), lo cual se encuentra debidamente sustentado con las resoluciones de 

constitución de las juntas vecinales; asimismo, se trabajó en el Programa del 

Club de Menores “Amigos de la Policía” a través del cual se inculco en los niños 

y adolescentes de satipo promover una cultura de paz a través del deporte, la 

recreación y el arte.   

 

 Actividad Nº 7.- Publicación en la página web municipal, el Comité Provincial 

de Seguridad Ciudadana – COPROSEC SATIPO cumplió con dicha actividad, 

conforme se encuentra acreditado al ingresar al link, CODISEC 

(http://www.munisatipo.gob.pe/index.php/27-codisec2017), COPROSEC 

(http://www,munisatipo.gob.pe/index.php/gerencias/26-coprosec2017).  

 Actividad Nº 8.- Operativos conjuntos frente a la inseguridad ciudadana, 

para el II Semestre 2017, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC SATIPO se programó la ejecución de dos operativos conjuntos, 

actividad que ha sido cumplida, según el siguiente detalle. 

 El día 26 de agosto del 2017 a horas 8:40 p.m. se realizó el segundo 

operativo en el Distrito de Pangoa Urb. Fierro, Calle 1 y 2, en los bares y 

cantinas con la participación de la Comisaria PNP Pangoa, Juntas 

Vecinales, Secretarios Técnicos Coprosec Satipo y Codisec Pangoa y 

Sub Prefecto de Satipo, conforme es de verse en acta respectiva. 

http://www.munisatipo.gob.pe/index.php/27-codisec2017
http://www,munisatipo.gob.pe/index.php/gerencias/26-coprosec2017


 El día 09 de noviembre del 2017 a horas 9:00 p.m. se realizó el tercer 

operativo en el Distrito de Coviriali, en los bares, cantinas, recreos 

campestres de los Sectores Bellavista, Ricardo Palma, con la 

participación de la Comisaria PNP Satipo, Jefe de Serenazgo, 

Secretarios Técnicos Coprosec Satipo y Codisec Coviriali, conforme es 

de verse en acta respectiva. 

 

 Actividad Nº 9.- Campañas y charlas de sensibilización en seguridad 

ciudadana contra la violencia familiar y de género, contra el consumo de 

alcohol y drogas, contra el bullyng y otros dirigidos a la población en 

general, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC SATIPO, 

cumplió con dicha actividad, el mismo que se encuentra sustentado con las 

respectivas actas, registro de participantes, vistas fotográficas; se realizaron 

talleres en violencia familiar “Violencia Familiar de género y valores” “Alcohol y 

drogas”, en la I.E. Bajo Sondoveni; en la I.E.I Mariscal Castilla de Sanibeni; en 

la I.E Pachacutec; en la I.E. Nº 30644 Alto Capiro, en la I.E. 31489 Pueblo Libre 

Azope, en la I.E. Nº 30643 Jesús Salvador – Shanki y en la I.E. BILINGÜE 

“Manuel Mejía Alberto” de la Comunidad Nativa Huantashiri. 

 

 Actividad Nº 10.- Capacitar a los miembros del Comité Provincial en temas 

de seguridad ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC SATIPO, para el II SEMESTRE 2017 se programó la ejecución de 

una capacitación dirigida a los miembros del COPROSEC; es así, que para el 

11 de setiembre del 2017 en el auditorio de la Municipalidad Provincial de Satipo, 

la Abg. Zaira Vásquez Vargas de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 

del Ministerio del Interior expuso sobre la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, responsabilidad de los miembros del CODISEC y COPROSEC y 

lineamientos para la formulación de los planes de seguridad ciudadana; 

actividad que se encuentra sustentada con el acta respectiva, registro de 

asistencia, vistas fotográficas, por lo que se tiene por cumplida la citada 

actividad. 

 

 Actividad Nº 11.- Supervisión, monitoreo y capacitación a los gobiernos 

locales en la formulación y ejecución del Plan Local de Seguridad 

Ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana COPROSEC SATIPO 

para el II SEMESTRE se programó ejecutar 05 supervisiones a los CODISEC 

que se encuentran a su cargo, actividad que ha sido cumplida al 100%, según 

el siguiente detalle: 

 

 El día 12 de setiembre del 2017, se supervisó al CODISEC MAZAMARI, 

en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Mazamari. 



 El día 13 de setiembre del 2017, se supervisó al CODISEC PANGOA, 

en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Pangoa. 

 El día 14 de setiembre del 2017, se supervisó al CODISEC RIO TAMBO, 

en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Río Tambo. 

 El día 27 de noviembre del 2017, se supervisó al CODISEC PAMPA 

HERMOSA, en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Pampa 

Hermosa. 

 El día 27 de noviembre del 2017, se supervisó al CODISEC DE 

LLAYLLA, en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de LLaylla. 

Cabe precisar, que la ejecución y cumplimiento de dicha actividad se encuentra 

sustentado con las respectivas actas de monitoreo y supervisión y con las vistas 

fotográficas.  

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Satipo ha cumplido al 100% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

SATIPO con Oficio Nº 006-2018-MPS/COPROSEC-PCSC ha remitido al 

CORESEC JUNIN los informes y cuadros de evaluación de cumplimiento de 

actividades de los siguientes distritos: 

 

- Con Informe Nº 001-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Pangoa. 

 

- Con Informe Nº 002-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Vizcatan del Ene. 

 

- Con Informe Nº 003-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Mazamari. 

 



- Con Informe Nº 004-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Llaylla. 

 

- Con Informe Nº 005-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Rio Tambo. 

 

- Con Informe Nº 006-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Coviriali. 

 

- Con Informe Nº 007-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Satipo. 

 

- Con Informe Nº 008-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Rio Negro. 

 

- Con Informe Nº 009-2018-ST/COPROSEC remite la evaluación de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito 

de Pampa Hermosa. 

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Satipo, debe remitir al CORESEC 

JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus comités 

distritales dentro del plazo de ley conforme a lo establecido en la Directiva Nº 

001-2015-IN. 

 

 Continuar con el trabajo articulado y continuo entre el COPROSEC SATIPO, 

Policía Nacional del Perú, Juntas Vecinales e instituciones públicas y privadas 

que conforman dicho comité a fin cautelar y fortalecer la seguridad de la 

población de Satipo. 

 



Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 004-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 



CONCEPCIÓN, correspondiente al Segundo Semestre del año 

2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Concepción de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 



y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 003-2018-A/MPC, recepcionado el 05 de enero del 

2018, el Presidente del COPROSEC CONCEPCIÓN de la Municipalidad 

Provincial de Concepción, remite el informe de cumplimiento de actividades 

del Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Concepción 

correspondiente al II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

 

N° ACTIVIDAD 
META II 

SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS II 

SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 Instalación del Comité de Seguridad Ciudadana.  0 0 100% CUMPLIÓ 

2 
Elaboración del Plan Local de Seguridad 
Ciudadana. 

0 0 100% CUMPLIÓ 

3 Mapa del delito articulado y actualizado. 0 0 100% CUMPLIÓ 

4 Mapa de riesgo articulado y actualizado. 0 0 100% CUMPLIÓ 

5 Sesiones Ordinarias.  6 6 100% CUMPLIÓ 

6 Capacitación a los miembros del Comité. 2 2 100% CUMPLIÓ 

7 
Actividades artísticas, recreativas, culturales y 
deportivas para los jóvenes de la provincia. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

8 Patrullajes integrados. 32 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

9 
Informes de evaluación de desempeño de los 
integrantes del Comité. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

10 
Programa de prevención frente a la 
inseguridad ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

11 

Implementar a través de la Comisaría 
mecanismos de coordinación con las juntas 
vecinales, asociaciones, clubes para hacer 
frente a la inseguridad ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

12 
Charlas sobre Bullyng, pandillaje y violencia 
familiar. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

13 
Reparto de stiker con los números de 
emergencia de seguridad ciudadana y PNP. 

1600 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 



14 
Implementación de alarmas vecinales en 
lugares estratégicos de Concepción. 

4 4 100% 
Se incluyó como 

adicional en el proyecto 
de seguridad ciudadana  

PROMEDIO 86%  

 

 Las actividades Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, se cumplieron en el I SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 5.- Sesiones Ordinarias, el Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana – COPROSEC CONCEPCIÓN para el II SEMESTRE 2017 se 

programó la ejecución de seis sesiones ordinarias; es así, que habiendo 

revisado las actas de reuniones, se advierte, que el COPROSEC Concepción 

dio cumplimiento a dicha actividad. 

 

 Actividad Nº 6.- Capacitación a los miembros del comité, el Comité Provincial 

de Seguridad Ciudadana – COPROSEC CONCEPCIÓN cumplió con esta 

actividad, es así, que con fechas 01 de diciembre y 24 de diciembre del 2017 se 

capacito a las Juntas Vecinales, red de cooperantes en el tema de “Arresto 

Ciudadano” y “Reglamento de Tránsito y Barrio Seguro”, lo cual se encuentra 

debidamente sustentado con las listas de participantes. 

 

 Actividad Nº 7.- Actividades artísticas, recreativas, culturales y deportivas 

para los jóvenes de la provincia, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

– COPROSEC CONCEPCIÓN cumplió con esta actividad, ya que se realizó el 

concurso “Cuanto sabes de Concepción y sus distritos”, Concurso de 

declamación y poesía y Campeonato de basquetbol. 

 

 Actividad Nº 8.- Patrullajes Integrados, el Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana – COPROSEC CONCEPCIÓN NO CUMPLIÓ CON ESTA 

ACTIVIDAD, PORQUE NO ACREDITA SU EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 9.- Informes de evaluación de desempeño de los integrantes 

del comité, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 

CONCEPCIÓN, adjunto la evaluación de desempeño de los integrantes de su 

comité correspondiente al III y IV TRIMESTRE 2017 a su informe de 

cumplimiento de actividades del II SEMESTRE 2017, sin embargo, no ha sido 

remitido al CORESEC JUNÍN. 

 

 Actividad Nº 10.- Programa de Prevención frente a la inseguridad 

ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 

CONCEPCIÓN cumplió con la ejecución de la citada actividad, es así, que con 

fecha 15 de diciembre del 2017 se implementó y juramento a las juntas vecinales 



y a la red de cooperantes conforme está sustentado en las vistas fotográficas y 

registro de asistentes. 

 

 Actividad Nº 11.- Implementar a través de la Comisaria mecanismos de 

coordinación con las juntas vecinales, asociaciones, clubes para hacer 

frente a la inseguridad ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana – COPROSEC CONCEPCIÓN dio cumplimiento a la citada 

actividad, lo cual, se encuentra sustentado con la Orden de Compra Nº 0401 del 

13 de noviembre del 2017 y en la Orden de Compra Nº 1029 del 17 de noviembre 

del 2017, por los que se adquirieron chalecos, gorros, silbatos y se contrató a un 

especialista para que brinde capacitación en temas de seguridad ciudadana, 

todo ello, a fin de realizar acciones de prevención en el marco de la seguridad 

ciudadana. 

 

 Actividad Nº 12.- Charlas sobre bullyng, pandillaje y violencia familiar, el 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC CONCEPCIÓN dio 

cumplimiento a la citada actividad, que se encuentra sustentado con las vistas 

fotográficas. 

 

 Actividad Nº 13.- Reparto de stiker con los números de mergencia de 

seguridad ciudadana y PNP, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC CONCEPCIÓN NO CUMPLIÓ CON ESTA ACTIVIDAD, PORQUE 

NO ACREDITA SU EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 14.- Implementación de alarmas vecinales en lugares 

estratégicos de Concepción, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC CONCEPCIÓN dio cumplimiento a dicha actividad ya que 

incluyó como adicional en el proyecto “Mejoramiento de la seguridad ciudadana 

en el Distrito de Concepción”.  

 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Concepción ha cumplido al 86% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 



los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

CONCEPCIÓN no ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de 

los informes de evaluación de los distritos a su cargo; además, no ha 

remitido los informes de evaluación de cumplimiento de los planes 

distritales a su cargo.   

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Concepción, debe remitir al 

CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus 

comités distritales y los informes de evaluación de cumplimiento de los planes 

distritales a su cargo, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN. 

 

 Que el Secretario Técnico del COPROSEC Concepción debe ceñirse a lo 

establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN para la elaboración de sus informes. 

  

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

  

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 005-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 



Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

TARMA, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Tarma de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 



 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 023-ALC-MPT/2018, recepcionado el 15 de enero 

del 2018, el Presidente del COPROSEC TARMA de la Municipalidad 

Provincial de Tarma, remite el informe de cumplimiento de actividades del 

Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Tarma, correspondiente al 

II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META II 

SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 Mapa del delito.  1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN 

2 Mapa de riesgo. 1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN  

3 
Ejecución de consulta pública de 
seguridad ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

4 
Sesión del Comité Local de 
Seguridad Ciudadana. 

6 6 100% CUMPLIÓ 

5 
Elaboración del Plan de Patrullaje 
Integrado por Sector  

360 0 0% 

NO ACREDITA EJECUCIÓN, 
PORQUE SOLO PRESENTA 
EL OFICIO Nº 148-17-VI-

MACREPOL-JUN-PAS-
HVCA/DIVPOL-

CHYO/CDCIA-R-T.OPC, 
DOCUMENTO EN EL QUE 
NO SE INDICA EL Nº DE 

PATRULLAJES 
REALIZADOS. 

6 

Capacitación a los miembros del 
Comité Local de Seguridad 
Ciudadana en temas de seguridad 
ciudadana. 

2 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

7 
Elaboración del plan de 
recuperación de espacios públicos. 

1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

8 
Evaluación de desempeño de los 
integrantes del Comité Local de 
Seguridad Ciudadana. 

2 2 100% 

CUMPLIÓ; SIN EMBARGO 
EL DOCUMENTO NO HA 

SIDO REMITIDO AL 
CORESEC JUNÍN. 

9 
Publicación del PLSC y directorio de 
los integrantes del CODISEC en el 
portal web de MPT. 

1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 



10 

Publicación de informes periódicos 
de evaluación y acuerdos de las 
sesiones del CODISEC en el portal 
web de la MPT. 

1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

11 
Ejecutar programa de prevención 
social en materia de seguridad 
ciudadana. 

6 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

11.1 
Desarrollo de programa de 
prevención con club de menores. 

1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

11.2 
Desarrollo de programa de 
prevención con patrullas juveniles. 

1 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

11.3 
Desarrollo de programa de 
prevención con las Brigadas de 
autoprotección escolar BAPES   

1 1 100% CUMPLIÓ 

11.4 

Desarrollo de Programa de 
prevención en seguridad 
ciudadana: acciones de juntas 
vecinales. 

1 1 100% CUMPLIÓ  

12 
Implementación con kits de 
seguridad a las juntas vecinales de 
seguridad ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

13 
Elaboración del Plan de Patrullaje 
Municipal por sector – Serenazgo- 
Patrullaje Municipal por sector.  

600 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

14 
Desarrollo de programa de 
capacitación a la comunidad en 
temas de seguridad ciudadana. 

500 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

15 
Implementación de mecanismos de 
alerta inmediata frente a la 
inseguridad ciudadana.  

4 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

16 

Ejecución de operativos conjuntos 
serenazgo-PNP y Gerencia de 
Desarrollo Económico, Cobranzas 
Coactivas. 

8 8 100% CUMPLIÓ 

17 
Acciones de Alerta mediante 
cámaras de video vigilancia. 

10 0 0% NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

PROMEDIO 33%  
 

 Actividad Nº 1 y Nº 2.- Mapa del delito y mapa de riesgo, NO ACREDITA SU 

EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 3.- Ejecución de consulta pública de seguridad ciudadana, el 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC TARMA ha dado 

cumplimiento a esta actividad ya que con fecha 29 de setiembre del 2017 

realizó la Tercera Consulta Pública de seguridad ciudadana en el Salón 

Consistorial de la Municipalidad Provincial de Tarma, con la participación de los 

miembros del comité y población en general. Asimismo, con fecha 18 de 

diciembre del 2017, se realizó la Cuarta Consulta Pública de seguridad 

ciudadana, en el Centro Comunal del Centro Poblado de Tarmatambo, 



actividades que se encuentran debidamente sustentadas con las actas 

respectivas y vistas fotográficas. 

 

 Actividad Nº 4.- Sesión del Comité Local de Seguridad ciudadana, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC TARMA para el II 

SEMESTRE 2017 se programó realizar 06 sesiones ordinarias del comité, al 

respecto, se advierte que se ha dado cumplimiento a esta actividad y se 

encuentran debidamente sustentadas y acreditadas con las actas de las 

sesiones que obran en el informe de cumplimiento de actividades. 

 

 Actividad Nº 5.- Elaboración del Plan de Patrullaje Integrado por sector, NO 

ACREDITA EJECUCIÓN, porque solo presenta el Oficio Nº 148-17-VI-

MACREPOL-JUN-PAS-HVCA/DIVPOL-CHYO/CDCIA-R-T.OPC, documento 

en el que no se indica el número de patrullajes realizados. 

 

 Actividad Nº 6.- Capacitación a los miembros del Comité Local de 

Seguridad Ciudadana en temas de seguridad ciudadana, NO ACREDITA 

EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 7.- Elaboración del plan de recuperación de espacios 

públicos, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 8.- Evaluación de desempeño de los integrantes del Comité 

Local de Seguridad Ciudadana, al respecto, cabe indicar que el COPROSEC 

TARMA cumplió con realizar la evaluación a los miembros de su comité, sin 

embargo, dicho documento no ha sido remitido al CORESEC JUNÍN. 

 

 Actividad Nº 9.- Publicación del PLSC y directorio de los integrantes del 

CODISEC en el portal web de la MPT, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 10.- Publicación de informes periódicos de evaluación y 

acuerdos de las sesiones del CODISEC en el portal web de la MPT, NO 

ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 11.- Ejecutar programa de prevención social en materia de 

seguridad ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 11.1.- Desarrollo de programa de prevención con club de 

menores, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 11.2.- Desarrollo de programa de prevención con patrullas 

juveniles, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 



 

 Actividad Nº 11.3.- Desarrollo de programa con las Brigadas de 

autoprotección escolar BAPES, el COPROSEC TARMA cumplió con esta 

actividad en las I.E. Nº 30702 del Centro Poblado de Tarmatambo y en la I.E. 

“Santa Teresa” de Tarma, conforme es de verse de las vistas fotográficas 

adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 11.4.- Desarrollo de programa de prevención en seguridad 

ciudadana: acciones de juntas vecinales, el COPROSEC TARMA cumplió 

con esta actividad, conforme es de verse de las vistas fotográficas adjuntos a su 

informe. 

 

 Actividad Nº 12.- Implementación con kits de seguridad a las juntas 

vecinales de seguridad ciudadana, el COPROSEC TARMA cumplió con esta 

actividad, ya que se juramentaron a las juntas vecinales y se les hizo la entrega 

de chalecos, gorras, conforme es de verse de las vistas fotográficas adjuntos a 

su informe. 

 

 Actividad Nº 13.- Elaboración del Plan de Patrullaje Municipal por sector-

Serenazgo-Patrullaje Municipal por sector, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 14.- Desarrollo de programa de capacitación a la comunidad 

en temas de seguridad ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 15.- Implementación de mecanismos de alerta inmediata 

frente a la inseguridad ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 16.- Ejecución de operativos conjuntos Serenazgo-PNP y 

Gerencia de Desarrollo Económico, Cobranzas Coactivas, el COPROSEC 

TARMA cumplió con esta actividad, conforme se encuentra sustentado con las 

vistas fotográficas adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 17.- Acciones de alerta mediante cámaras de video vigilancia, 

NO ACREDITA EJECUCIÓN.  

 

IV. CONCLUSIONES: 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Tarma ha cumplido al 33% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 



 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

TARMA no ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los 

informes de evaluación de los distritos a su cargo; además, no ha remitido 

los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales a su 

cargo.  

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Tarma, debe remitir al CORESEC 

JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus comités 

distritales y los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales 

a su cargo, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN;  

 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 006-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 



Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

JUNÍN, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Junín de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 



 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 

los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 001-2018-CPSC/P, recepcionado el 12 de enero del 

2018, el Secretario Técnico del COPROSEC JUNÍN de la Municipalidad 

Provincial de Junín, remite el informe de cumplimiento de actividades del 

Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Junín, correspondiente al 

II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META II 

SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 
Elaboración y ejecución del Plan de 
Patrullaje Integrado por sector.  

24 24 100% CUMPLIÓ 

4 
Ejecutar acciones de alerta mediante 
cámaras de video vigilancia. 

4 4 100% CUMPLIÓ 

6 
Ejecutar consulta pública de 
seguridad ciudadana en su localidad. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

7 
Sesión del Comité Local de Seguridad 
Ciudadana (CODISEC). 

6 6 100% CUMPLIÓ 

12 
Ejecutar Campaña de Sensibilización 
en Seguridad Ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

13 
Plan de Programas de prevención 
frente a la inseguridad ciudadana en 
coordinación con la PNP (OPC).  

0 0 100% 
SE CUMPLIÓ EN EL I 

SEMESTRE. 

15 
Ejecutar Programa de capacitación a 
escolares en temas de seguridad 
ciudadana. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

16 
Charlas APAFA, Docentes, estudiantes 
contra el pandillaje. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

17 Ejecutar operativos conjuntos. 12 12 100% CUMPLIÓ 

PROMEDIO 100%  
 

 Actividad Nº 1.- Elaboración y ejecución del plan de patrullaje integrado 

por sector, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNÍN 

ha dado cumplimiento a esta actividad ya que se encuentra debidamente 

sustentado con las 24 Actas de patrullaje local integrado y vistas fotográficas 

adjuntos a su informe. 

 



 Actividad Nº 4.- Ejecutar acciones de alerta mediante cámaras de video 

vigilancia, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNÍN 

ha dado cumplimiento a esta actividad, porque para el II SEMESTRE 2017 ha 

adquirido 7 cámaras de video vigilancia conforme es de verse del Pedido 

Comprobante de salida Nº 01-01-000985 de fecha 01 de diciembre del 2017. 

 

 Actividad Nº 6.- Ejecutar consulta pública de seguridad ciudadana en su 

localidad, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNIN 

ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, ya que con fecha 05 de 

octubre del 2017 realizó la III Consulta Pública de seguridad ciudadana en el 

Auditorio Teatrín “Rosa Merino” de la Municipalidad Provincial de Junín; y con 

fecha 14 de diciembre del 2017 realizó la IV Consulta pública de seguridad 

ciudadana en el Teatrín “Rosa Merino”, con la participación de las autoridades y 

público en general, conforme se encuentra sustentado en las actas respectivas 

adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 7.- Sesión del comité local de seguridad ciudadana 

(CODISEC), el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 

JUNIN ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, el cual se encuentra 

debidamente sustentado con las Actas de las Sesiones Ordinarias de julio a 

diciembre 2017 respectivamente y las vistas fotográficas adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 12.- Ejecutar campaña de sensibilización en seguridad 

ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNIN 

para el II SEMESTRE 2017 se ha programado la ejecución de 02 campañas de 

sensibilización, actividad que se cumplió, según el siguiente detalle: 

 

 El Poder Judicial y la Fiscalía Provincial Civil y Familia de Junín realizó 

el “Primer Encuentro de mujeres líderes para el acceso a la justicia” 

conforme se encuentra acreditado con las vistas fotográficas. 

 Las organizaciones de base, la Fiscalía Provincial Civil y Familia de 

Junín y el Centro de Emergencia Mujer – CEM participaron en el 

pasacalle por el día internacional de la eliminación de la violencia hacia 

la mujer conforme se encuentra acreditado con las vistas fotográficas. 

 

 Actividad Nº 13.- Plan de Programas de prevención frente a la inseguridad 

ciudadana en coordinación con la PNP (OPC), SE EJECUTÓ EN EL I 

SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 15.- Ejecutar Programa de capacitación a escolares en temas 

de seguridad ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC JUNÍN ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, ya 



que en coordinación con el Ministerio Público en el mes de julio se realizó el 

taller sobre “Violencia Familiar” dirigido a los padres de familia de la I.E. Simón 

Bolívar y en las I.E. “Jorge Chávez Dartnell y Santa Rosa” del Distrito de 

Carhuamayo conforme se encuentra sustentado con los registros de asistencia 

y vistas fotográficas. 

 

 Actividad Nº 16.- Charlas APAFA, Docentes, estudiantes contra el 

pandillaje, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNÍN 

ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, ya que con fecha 16 de 

octubre del 2017 en coordinación con la Oficina de Participación Ciudadana de 

la Comandancia Rural PNP Junín se realizó una charla de sensibilización sobre 

el Programa de “Pandillas Juveniles” a la ISTP de Junín. Además, el 20 de 

octubre del 2017 personal de la OPC realizó una charla a los padres de familia 

del Barrio Mariac en el tema de “Violencia Familiar”, asistencia que se encuentra 

sustentada con las vistas fotográficas adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 17.- Ejecutar operativos conjuntos, el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC JUNÍN ha ejecutado y dado 

cumplimiento a esta actividad, porque en coordinación con el Ministerio Público 

y la Policía Nacional realizaron 12 operativos conjuntos en cabinas de internet, 

bares, cantinas y en los comercios de la provincia conforme es de verse de las 

vistas fotográficas. 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Junín ha cumplido al 100% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

TARMA no ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los 

informes de evaluación de los distritos a su cargo, solo adjuntó a su 

informe los informes de evaluación de los Distritos de Carhuamayo, 



Ulcumayo y Ondores; además, no ha remitido los informes de evaluación 

de cumplimiento de los planes distritales a su cargo.  

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Junín, debe remitir al CORESEC 

JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus comités 

distritales y los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales 

a su cargo, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN;  

 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 007-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

CHUPACA, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 



     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Chupaca de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 



los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 002-2018-SGPDE-ST-MPCH, recepcionado el 16 

de enero del 2018, el Secretario Técnico del COPROSEC CHUPACA de la 

Municipalidad Provincial de Chupaca, remite el informe de cumplimiento de 

actividades del Plan de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Chupaca, 

correspondiente al II Semestre 2017. 

 

III. ACTIVIDADES. 

N° ACTIVIDAD 
META 
II SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 

Presentación y actualización del Plan Local 
de Seguridad Ciudadana (PLSC) del año 
2017, articulado al PP 0030 " Reducción de 
delitos y faltas que afectan la seguridad 
ciudadana" 

0 0 100% CUMPLIÓ 

2 
Asistencia a la capacitación sobre la 
formulación, financiamiento y ejecución de 
PLSC 

2 1 50% 
SOLO ACREDITA 1 

ACTIVIDAD 
EJECUTADA 

3 Ejecución del Patrullaje Integrado 165 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

4 
Ejecución de Operativos Conjuntos frente a 
la Inseguridad Ciudadana 

2 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

5 Plan de recuperación de Espacios Públicos 1 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

6 
Plan de programas de prevención frente a 
la inseguridad ciudadana 

4 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

7 

Formulación de recursos para el año fiscal 
2018 en los productos del programa 
presupuestal 0030 "Reducción de los delitos 
y faltas que afectan la Seguridad 
Ciudadana" durante la fase de formulación 
del presupuesto 

1 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

8 
Sesiones Ordinarias y Publicación en la 
Página Web de la Municipalidad de los 
acuerdos de las mismas 

6 6 100% CUMPLIÓ 

9 Mecanismos de Consulta del PLSC 2 2 100% CUMPLIÓ 

10 
Evaluación de los integrantes del CODISEC y 
publicación en  la web de la municipalidad 

2 2 100% 

CUMPLIÓ PERO NO 
REMITIÓ LA 

INFORMACIÓN AL 
CORESEC SOLO A SU 

ALCALDE 

11 
Publicación en la página web municipal del 
Plan Local de seguridad ciudadana y 
directorio 

1 1 100% CUMPLIÓ 

12 Patrullaje Municipal 50 50 100% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

13 Capacitación al personal de Serenazgo 2 2 100% CUMPLIÓ 

14 
Implementación de mecanismos de alerta 
inmediata frente a la seguridad ciudadana  

1 0 0% 
NO ACREDITA 

EJECUCIÓN 

PROMEDIO 54%  



 

 Actividad Nº 1.- Presentación y actualización del plan local de seguridad 

ciudadana (PLSC) de año 2017, articulado al PP 0030 “Reducción de delitos 

y faltas que afectan la seguridad ciudadana”, esta actividad se dio 

cumplimiento en el I SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 2.- Asistencia a la capacitación sobre la formulación, 

financiamiento y ejecución del PLSC, al respecto el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHUPACA, para el II SEMESTRE 2017 se 

programó la ejecución de 02 capacitaciones, sin embargo, SÓLO ACREDITA 

LA EJECUCIÓN DE UNA CAPACITACIÓN. 

 

 Actividad Nº 3.- Ejecución del patrullaje integrado, NO ACREDITA 

EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 4.- Ejecución de Operativos conjuntos frente a la inseguridad 

ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 5.- Plan de recuperación de espacios públicos, NO ACREDITA 

EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 6.- Plan de programas de prevención frente a la inseguridad 

ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 7.- Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en los 

productos del Programa Presupuestal 0030 “Reducción de los delitos y 

faltas que afectan la seguridad ciudadana” durante la fase de formulación 

del presupuesto, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

 Actividad Nº 8.- Sesiones Ordinarias y Publicación en la página web de la 

Municipalidad de los acuerdos de las mismas, el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHUPACA ha ejecutado y dado 

cumplimiento a esta actividad, el cual se encuentra sustentado en las 

respectivas acta de las sesiones ordinarias adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 9.- Mecanismos de consulta del PLSC, el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHUPACA ha ejecutado y dado 

cumplimiento a esta actividad, el cual se encuentra sustentado en las 

respectivas acta de las consultas públicas de seguridad ciudadana y en los 

registros de asistencia adjuntos a su informe. 

 



 Actividad Nº 10.- Evaluación de los integrantes del CODISEC y publicación 

en la web de la municipalidad, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

– COPROSEC CHUPACA cumplió con realizar la evaluación de desempeño 

de los integrantes de su comité, sin embargo, dicha información sólo ha 

sido remitida al Alcalde de la Provincia de Chupaca, más así, al CORESEC 

JUNÍN. 

 

 Actividad Nº 11.- Publicación en la página web municipal del plan local de 

seguridad ciudadana y directorio, el Comité Provincial de Seguridad 

COPROSEC CHUPACA ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, 

conforme se puede acreditar ingresando al link 

http://www.munichupaca.gob.pe/coprosec. 

 

 Actividad Nº 12.- Patrullaje Municipal, el Comité Provincial de Seguridad 

COPROSEC CHUPACA ha ejecutado y dado cumplimiento a esta actividad, 

conforme se encuentra sustentado y acreditado con las 50 Actas de Patrullaje 

de Serenazgo Municipal respectivamente.  

 

 Actividad Nº 13.- Capacitación al personal de serenazgo, el Comité Provincial 

de Seguridad COPROSEC CHUPACA ha ejecutado y dado cumplimiento a 

esta actividad, ya que con fecha 06 de diciembre, en el Auditorio de la 

Municipalidad Provincial de Chupaca, se capacitó al personal de serenazgo en 

los temas: 

 Calidad de atención y servicio al ciudadano. 

 Desarrollo personal. 

 Fortalecimiento de la prevención y el control de personas. 

 Conceptos y nociones generales sobre seguridad ciudadana. 

 Fortalecimiento institucional y participación ciudadana. 

 Fiscalización de uso de productos pirotécnicos armas (SUCAMEC). 

 Defensa personal.  

 

 Actividad Nº 14.- Implementación de mecanismos de alerta inmediata 

frente a la seguridad ciudadana, NO ACREDITA EJECUCIÓN. 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Chupaca ha cumplido al 54% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

http://www.munichupaca.gob.pe/coprosec


 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

CHUPACA no ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los 

informes de evaluación de los distritos a su cargo; además, no ha remitido 

los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales a su 

cargo.   

 

V. RECOMENDACIONES: 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Chupaca, debe remitir al CORESEC 

JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus comités 

distritales y los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales 

a su cargo, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN;  

 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 008-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

CHANCHAMAYO, correspondiente al Segundo Semestre del año 

2017.  



Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 

     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Chanchamayo de la Región 

Junín, correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 



los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

 Que mediante Oficio Nº 037-2018-A/MPCH, recepcionado el 05 de febrero 

del 2018, el Presidente del COPROSEC CHANCHAMAYO de la 

Municipalidad Provincial de Chanchamayo, remite el informe de 

cumplimiento de actividades del Plan de Seguridad Ciudadana de la 

Provincia de Chanchamayo, correspondiente al II Semestre 2017.  

 

III. ACTIVIDADES. 

 

 

N° ACTIVIDAD 
META 
II SEM 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
II SEMESTRE 

% 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 

1 
Articulación y Actualización de mapa del 
delito. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

2 
Formulación y articulación de mapa de 
riesgo. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

3 
Mecanismo de Consulta Ciudadana del Plan 
Local de Seguridad Ciudadana. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

4 
Reuniones del Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana – COPROSEC. 

6 6 100% CUMPLIÓ 

5 Patrullaje Integrado por sector. 4 4 100% CUMPLIÓ 

6 Ejecutar patrullaje integrado por sector. 150 150 100% CUMPLIÓ 

6 

Capacitación del Secretario Técnico del 
COPROSEC y del Servidor o Funcionario 
encargado de planificación p Presupuesto 
del Gobierno local. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

7 Recuperación de espacios públicos. 0 0 100% 
CUMPLIÓ EN EL I 

SEMESTRE  

8 
Evaluación del desempeño de los 
integrantes del COPROSEC. 

2 2 100% 

CUMPLIÓ, PERO LA 
INFORMACIÓN SÓLO 
HA SIDO REMITIDO A 
SU ALCALDE Y NO AL 

CORESEC JUNÍN. 

9 
Publicación del PLSC y Directorio de los 
miembros del COPROSEC en la página web 
de la Municipalidad. 

0 0 100% 
CUMPLIÓ EN EL I 

SEMESTRE  

10 

Publicación de informes periódicos de 
evaluación y acuerdos de las sesiones del 
COPROSEC en la página web de la 
Municipalidad. 

2 2 100% CUMPLIÓ 

11 
Ejecución de campaña de sensibilización a 
fin de prevenir la violencia familiar y de 
género. 

1 1 100% CUMPLIÓ 

12 Instalación de alarmas comunitarias 0 0 100% 
CUMPLIÓ EN EL I 

SEMESTRE 

13 
Capacitación en temas de Seguridad 
Ciudadana dirigido a Juntas Vecinales, 
jóvenes y población en general.  

6 6 100% CUMPLIÓ 

PROMEDIO 100%  
 



 Actividad Nº 1.- Articulación y Actualización de Mapa del Delito, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHANCHAMAYO, dio 

cumplimiento a dicha actividad conforme está sustentado con el mapa del delito 

visado por el Comisario y Secretario Técnico. 

 

 Actividad Nº 2.- Formulación y Articulación de Mapa de Riesgo, el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHANCHAMAYO, dio 

cumplimiento a dicha actividad conforme está sustentado con el mapa de 

riesgo visado por el Comisario y Secretario Técnico. 

 

 Actividad Nº 3.- Mecanismo de Consulta Ciudadana del Plan Local de 

Seguridad Ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – 

COPROSEC CHANCHAMAYO, cumplió con la ejecución de dicha actividad, 

según el siguiente detalle: 

 

 La Tercera Consulta Pública, se realizó el día 27 de setiembre del 2017, 

de 16:08 horas a 17:51 horas, en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 

Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 La Cuarta Consulta Pública, se realizó el día 15 de diciembre del 2017, 

de 09:26 a.m. a 11:50 a.m., en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 

Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 

 Actividad Nº 4.- Reuniones del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

- COPROSEC, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 

CHANCHAMAYO, cumplió con la ejecución de la citada actividad, según el 

siguiente detalle: 

 La Séptima Sesión Ordinaria, se realizó el día 21 de julio del 2017, de 

16:29 horas a 18:01 horas, en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 

Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 La Octava Sesión Ordinaria, se realizó el día 04 de agosto del 2017, de 

16:26 horas a 17:12 horas en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 

Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 La Novena Sesión Ordinaria, se realizó el día 01 de setiembre del 2017, 

de 16:14 horas a 17:56 horas en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 

Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 La Décima Sesión Ordinaria, se realizó el día 31 de octubre del 2017, 

de 16:14 horas a 18:59 horas en el Auditorio del Centro Cívico Municipal 



Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

levantándose el acta correspondiente.  

 La Décima primera Sesión Ordinaria, se realizó el día 24 de noviembre 

del 2017, de 16:23 horas a 17:18 horas en el Auditorio del Centro Cívico 

Municipal Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de 

Chanchamayo, levantándose el acta correspondiente.   

 La Décima segunda Sesión Ordinaria, se realizó el día 14 de diciembre 

del 2017, de 16:23 horas a 17:58 horas en el Auditorio del Centro Cívico 

Municipal Cultural Turístico de la Municipalidad Provincial de 

Chanchamayo, levantándose el acta correspondiente. 

 

 Actividad Nº 5.- Patrullaje Integrado por sector, el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHANCHAMAYO, cumplió con la 

ejecución de la citada actividad, conforme se encuentra sustentado con el Plan 

de patrullaje integrado, mapa de riesgo por sector y con las actas de patrullaje 

local integrado adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 6.- Ejecutar Patrullaje Integrado por sector, el Comité Provincial 

de Seguridad Ciudadana – COPROSEC CHANCHAMAYO, cumplió con la 

ejecución de la citada actividad, en coordinación con la Policía Nacional y 

Serenazgo, conforme se encuentra sustentado con las 150 actas de patrullaje 

local integrado adjuntos a su informe.  

 

 Actividad Nº 6.- Capacitación del Secretario Técnico del COPROSEC y del 

Servidor o Funcionario encargado de Planificación o Presupuesto del 

Gobierno Local, al respecto, tenemos que el Sr. Víctor H. Muñoz Laurente Sub 

gerente de Seguridad Ciudadana y el Sr. CPC. Luis A. Pérez Castro Gerente de 

Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, 

con fecha 06 de setiembre del 2017 asistieron a la capacitación que se realizó 

en la ciudad de Huancayo, en las instalaciones del hotel Presidente, ubicado en 

la Calle Real Nº 1138, capacitación organizada por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior. 

  

 Actividad Nº 7.- Recuperación de espacios públicos, se cumplió en el I 

SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 8.- Evaluación de desempeño de los integrantes del 

COPROSEC, con Informe Nº 013-2017-COPROSEC/CHANCHAMAYO del 28 

de setiembre del 2017, el Secretario Técnico del COPROSEC CHANCHAMAYO 

remite al Presidente del COPROSEC CHANCHAMAYO la evaluación de 

desempeño de los integrantes del comité correspondiente al III TRIMESTRE 

2017; asimismo, con Informe Nº 016-2017-COPROSEC/CHANCHAMAYO del 



18 de diciembre del 2017, el Secretario Técnico del COPROSEC 

CHANCHAMAYO remite al Presidente del COPROSEC CHANCHAMAYO la 

evaluación de desempeño de los integrantes del comité correspondiente al IV 

TRIMESTRE 2017; sin embargo, cabe advertir, que las citadas evaluaciones de 

desempeño del COPROSEC CHANCHAMAYO no ha sido remitido al 

CORESEC JUNIN conforme lo establece el Reglamento de la Ley Nº 27933. 

 

 Actividad Nº 9.- Publicación del PLSC y Directorio de los miembros del 

COPROSEC en la página web de la Municipalidad, esta actividad ha sido 

cumplida en el I SEMESTRE 2017. 

 

 Actividad Nº 10.- Publicación de informes periódicos de valuación y 

acuerdos de las sesiones del COPROSEC en la página web de la 

Municipalidad, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana – COPROSEC 

CHANCHAMAYO cumplió con dicha actividad, que se encuentra sustentada 

al ingresar al link www.munichanchamayo.gob.pe. 

 

 Actividad Nº 11.- Ejecución de campaña de sensibilización a fin de prevenir 

la violencia familiar y de género, el Comité Provincial de Seguridad 

COPROSEC CHANCHAMAYO ha ejecutado y dado cumplimiento a esta 

actividad, es así, que con fecha 08 de noviembre del 2017, se realizó la “II 

Campaña de sensibilización a fin de prevenir la Violencia Familiar y de Género”, 

con participación de autoridades locales, representante del CEM, Mesa de 

Dialogó de la Mujer Chanchamayo, en el que se orientó a los participantes en el 

respeto de derechos de la mujer, exposición de artesanía y otros, conforme es 

de verse de acta y vistas fotográficas adjuntos a su informe. 

 

 Actividad Nº 12.- Instalación de alarmas comunitarias, el Comité Provincial 

de Seguridad Ciudadana COPROSEC CHANCHAMAYO cumplió con dicha 

actividad en el I SEMESTRE 2017. 

  

 Actividad Nº 13.- Capacitación en temas de seguridad ciudadana dirigido a 

Juntas Vecinales, jóvenes y población en general, el Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana COPROSEC CHANCHAMAYO para el II SEMESTRE 

2017, se programó seis capacitaciones en el tema de seguridad ciudadana, 

actividad que se cumplió, según el siguiente detalle: 

 

 El día 13 de julio del 2017, se capacitó a los integrantes de las Juntas 

Vecinales en el tema “Prevenir el cáncer de mamas es un compromiso 

de todos” conforme consta en la respectiva acta. 

http://www.munichanchamayo.gob.pe/


 El día 31 de agosto del 2017, se capacito a las Juntas Vecinales en el 

tema “Tumba Mitos” “Relaciones de pareja en adolescentes y jóvenes”, 

conforme consta en la respectiva acta. 

 El día 07 de setiembre del 2017, se capacitó a las Juntas Vecinales en el 

tema “Función de las Juntas Vecinales” “Ley Nº 27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana”, conforme consta en la respectiva 

acta. 

 En el mes de octubre del 2017, se capacitó a las Juntas Vecinales en el 

tema “¿Cómo prevenir el embarazo en adolescentes?”, conforme consta 

en la respetiva acta. 

 El día 02 de noviembre del 2017, se capacitó a las Juntas Vecinales en 

el tema “Uso de las 3 R”, conforme consta en la respetiva acta. 

 El día 07 de diciembre del 2017, se capacitó a las Juntas Vecinales en el 

tema “Soy Mejor Sin Drogas”, conforme consta en la respetiva acta. 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Chanchamayo ha cumplido al 100% su meta 

semestral correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está 

programado en su cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

CHANCHAMAYO ha remitido al CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los 

informes de evaluación y los informes de evaluación de cumplimiento de los 

planes de los Distritos de Pichanaqui, San Ramón, San Luis de Shuaro, Vitoc, 

Perene, sin embargo, se advierte que la remisión ha sido fuera del pazo 

legal establecido en la Directiva Nº 001-2015-IN. 

 

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 



 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Chanchamayo, debe remitir al 

CORESEC JUNIN los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus 

comités distritales y los informes de evaluación de cumplimiento de los planes 

distritales a su cargo, dentro del plazo legal establecido en la Directiva Nº 001-

2015-IN. 

 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Nº 009-2018-FVG. 

A    : GRAL. PNP (r) ELMER JOSÉ ZELADA CANCINO. 

Director General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del 

Interior. 

 

De   : Mg. ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI. 

     Presidente del CORESEC JUNÍN. 

Lic. Adm. FREDY VALENCIA GUTIÉRREZ.        

Secretario Técnico del CORESEC JUNÍN. 

 

Asunto : Evaluación del cumplimiento del Plan de Seguridad Ciudadana   

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, COPROSEC – 

JAUJA, correspondiente al Segundo Semestre del año 2017.  

Fecha   : Huancayo, 12 de Febrero de 2018. 



     Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su 

conocimiento el resultado de la evaluación efectuada al Plan de Seguridad Ciudadana 

del Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Jauja de la Región Junín, 

correspondiente al II SEMESTRE del año 2017. 

I. MARCO LEGAL. 

 

 Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley Nº 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la 

PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del 

Estado Peruano y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018. 

 Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, que aprueba la Directiva Nº 001-

2015-IN, Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

II. ANTECEDENTES.   

 

 Que la Directiva Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 

Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 10-2015-IN, establece dentro 

de sus disposiciones específicas que los Comités Provinciales, en forma 

semestral, remitirán a los Comités Regionales sus informes de Ejecución de 

actividades programadas en el Plan Provincial, antes del 15 de Agosto y 

del 15 de enero de cada año, siendo la fecha de corte para el cumplimiento 

de las actividades el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año 

respectivamente. 

Asimismo, los Comités Provinciales acompañaran los Cuadros Resumen 

de los informes de evaluación sobre la apreciación que han efectuado 

a cada uno de los Comités Distritales a su cargo. 

 Siendo así, el Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC 

JUNÍN, es el responsable de evaluar la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, como también la 

Supervisión y Evaluación del cumplimiento de las actividades por parte de 



los Comités Provinciales, para lo cual, se revisará la documentación que se 

remita a éste Comité. 

 

III. ACTIVIDADES. 

 

El COPROSEC JAUJA NO HA CUMPLIDO con lo establecido en la Directiva 

Nº 001-2015-IN, Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y 

Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación 

de los Comités de Seguridad Ciudadana.  

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

 El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, es el instrumento guía que detalla 

las tareas que se deben llevar a cabo de manera anual, para lo cual se 

establecieron metas y tiempos de ejecución, siendo así, tenemos que la 

Municipalidad Provincial de Jauja ha cumplido al 0% su meta semestral 

correspondiente de julio a diciembre del 2017 conforme está programado en su 

cuadro de actividades. 

 

 Es responsabilidad de los COPROSEC acompañar los cuadros resumen de los 

informes de evaluación sobre la valoración que se ha efectuado a cada uno de 

los comités distritales a su cargo, al respecto, cabe indicar, que el COPROSEC 

JAUJA no ha cumplido con evaluar a sus CODISEC ya que no ha remitido 

al CORESEC JUNÍN los cuadros resumen de los informes de evaluación ni los 

informes de evaluación de cumplimiento de los planes de los Distritos a su cargo.  

V. RECOMENDACIONES: 

 

 Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

brinde mayor capacitación y asistencia técnica a los Secretarios Técnicos de los 

CODISEC, COPROSEC y CORESEC en el tema de Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de seguridad ciudadana a efectos de 

mejorar el trabajo y actividades en seguridad ciudadana. 

 

 Que, el Secretario Técnico del COPROSEC Jauja, cumpla con los lineamientos 

establecidos en la Directiva Nº 001-2015-IN y remita a las instancias respectivas 

los cuadros resumen de los informes de evaluación de sus comités distritales y 

los informes de evaluación de cumplimiento de los planes distritales a su cargo, 

dentro del plazo legal. 

 

 Que el Secretario Técnico del COPROSEC Jauja, en lo posterior cumpla con lo 

establecido en la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y su Reglamento y la Directiva Nº 001-2015-IN.   



 

 

Es cuanto cumplo con informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 


